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Gobierno Civil do la 
Provincia

CIRCULAR
160

Con esta fecha autorizo al se
ñor Alcalde de Villavelayo para 
que pueda echar extricnina en 
aquél término municipal por' un 
plazo de diez días, debiendo em
pezar las operaciones transcu
rridos que sean tres a contar de 
la publicación de la presente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de enero de 1952.
El (.obernador Civil

182

CIRCULAR

Con esta fecha se autoriza a 
los Alcaldes de Ortigosa de Ca
meros, Ventrosa y Lumbreras 
para que durante un plazo de 
diez días puedan echar extricni
na en los respectivos términos, 
dando comienzo las operaciones 
'transcurridos tres días a contar 
de la publicación de la presente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 29 de enero de 1952.
El Gobernador Civ?‘
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CIRCULAR
85

Con esta fecha autorizo al Al
calde de Villoslada de Cameros 
para que pueda echar extricnina 
en aquél término por un plazo 
de diez días, debiendo empezar 
las operaciones transcurridos 
tres a contar de la publicación 
de la presente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 25 de enero de 1952.
El Gobernador Civil,

.Alberto Martín Gafnero
• 139

Obrai Pública!
Carreteras Conservación

J\ N U N C I O
148

El Sr. .Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Anguciana 
(Logroñ») ha solicitado de esta 
jefatura, autorización para la 

instalación de tuberías para la 
Red de Saneamiento de esa Ciu
dad, en la Carretera L o c a 1 de 
Haro al Montón de Trigo, Km. 3 
Hms. 8 y 9, margen izquierda.

Las obras a ejecutar consis
ten:

1 .*. Apertura de una zanja 
de unos 100 metros de longitud 
en la margen izquierda de la Ca
rretera; seteata centímetros ("Oj 
de anchura y cien (lOO centíme
tros de profundidad.

2 .®.—Colocar la tubería y re
llenar de tierra la zanja, apiso
nándola bien hasta la altura de 
la rasante y dejar el terreno al 
nivel que tiene en la actualidad.

Y en virtud de lo disduesto en 
el Artículo 48, párrafo b) del vi
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in
formación pública de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, puedan presen
tar las Corporaciones o .particu
lares que se creyeran perjudica
dos con las obras proyectadas, 
las reclamaciones u oposiciones 
que estimen pertinentes, en la 
Alcaldía del Ayuntamiento de 
Anguciana, o-en esta Jefatura de 
Obras Públicas en las horas há
biles de Oficina.

Logroño, 16 de Enero de 1952.
El Ingeniero Jefe
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Delegación de Hacienda
INDICE NUM. 80

. 149
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ra de la Deuda y Clases Pasivas:

Número de orden, 59, Félix 
Ijalba Fernández, Retirados.

60, Eustaquio Sampedro 
Urrutia, id

61, Antonio Cenamor Calvo, 
id.
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INDICES NUMS. 1 y 2

111
1, Ricardo García García, 

Retirados-Cruces.
L M.^Luisa de Hidalgo Re- 

calde, M Civil.
Logroño, 22 de enero de 1952.

El Delegado de Hacienda,

Incorporación a filas
.’39

ORDEN de 31 de diciembre de 
1951 por la que se dan normas 
para la incorporación a “filas de 
las reclutas pertenecientes al 
reemiplazo de 1951»
El destino a Cuerpo de los re

clutas pertenecientes al reemplazo 
de 1951 y agregado.s al mismo alis
tados con arreglo a la Orden de 
28 de diciembre de 1950 «t). O, 
núm. 295 y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 2 de 1951» 
que se encuentren ingresados en 
Caja con la clasificación de «úti
les para todo servicio»' o «útiles 
exclusivamente para servicios au
xiliares», se verificará con sujeción 
a los preceptos del capítulo XV 
del vigente Reglamento Provisio
nal para el Reclutamiento y Reem 
plazo del Ejército y a las normas 
siguientes :

Primera.— Los reclutas com
prendidos en los Decretos de 24 
de julio de 1942 y 13 de septiem
bre de 1945 «C. L. núm. 126 y 4 34 
y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núms. 221 y 263», así 
como los obreros del interior de 
las mismas de potasa en quienes 
concurran .las circunstancias exi- 
gidais por la últirna disposición, a 
los colocados en minas de carbón, 
que deseen acogerse a los benefi
cios de exención temporal del ser
vicio en filas que en los 'Decretoe 
citados se establecen, lo solicitarán 
mediante instancia dirigida al Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
de la Región Militar en que hubie
ran sido alistados, y cursada a las 
Cajas de Recluta (respectivas pre
cisamente por conducto de la Em
presa en que se encuentren em
pleados. la que unirá a la expre
sada solucitud un certificado visa
do por el Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero, y en el que se acredi
te que el mozo interesado reúne los 
requisitos exigidos por aquellas 
disposiciones.

Al propio tiempo las menciona
das Empreisas enviarán a la Comi 
sión de Movilización de Industrias 
de la Región Militar en que se 
encuentren domiciliadas, (relacio
nes nominales de los individuos a 
su (Servicio que solicitan acogerse 
a los beneficios indicados. Con
tendrán los datos correspondientes 
a la filiación de 'los mozos y al ofi
cio y tiempo que vienen cj'ercién- 
dolo.

Las referidas instancias, docu
mentadas, deberán tener entrada en 
las Cajas de Recluta antes del 10 
de febrero de 1952, fecha en que 
quedarán cerradas las listas ordi
nales, alfabéticas, preparatorias del 

soirteo, no surtiendo efecto las que 
se reciban con posterioridad.

La documentación a que se re
fieren los párrafos anteriores $e 
ajustarán a los modelos publica
dos en Orden de 21 de junio de 
1947 «C. L. núm. 109 y BOLE
TIN OFÍGIAL DEL ESTADO 
núm. 179».

Los individuos a quienes se con
ceda ‘la exención continuarán en la 
situación de reclutas en Caja, sin 
ser destinados a Cuerpo, según 
dispone la Orden de 28 de octubre 
de 1946 «C. L. núm. 177 y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 306», y no deberán efec
tuar su presentación en aquélla.

Verificada la concentración, la» 
Comisiones de Movilización de 
Industrias remitirán al Estado Ma 
vor Central, 1.“ Sección un estado 
numérico comprensivo de los indi
viduos a quienes se haya concedi
do la exención. Contendrá los da
tos siguientes : Cajas de Recluta 
a que pertenecen, provincias en 
que se hallan colocados y natura
leza de lais minas en que trabajan, 
especificando en las de carbón si 
se trata de hulla o de lignito.

Segunda.— El día 17 de dicho 
mes de febrero se verificará en las 
Cajas de Recluta el sorteo, preve
nido por el Deoreto de 10 de agos
to de 1933 «C. L. núm. 39”’* oh- 
iservándose lo siguiente :

a) Se formará una lista, nume
rada por orden alfabético de ape
llidos y nombres, que comprerida 
a todos los mozos clasificados «úf- 
les para todo servicio», ingresados 
en Caja disponibles para destino 
a Cuerpo, de la que serán exclui
dos el personal minero beneficiado 
con la exención temporal del ser
vicio en filas; los voluntarios alis
tados en La Legión con arreglo a 
lo dispuesto en la Orden de 24 de 

, febrero de 1947 “C. L. num. 37 ; 
los voluntarios en Cuerpo de la 
guarnición permanente del Ejérci
to de Africa, cualquiera que sea 
su tiempo de servicio en filas, los 
voluntarios del Ejército de Tierra 
que reúnan los requisitos que de
termina el artículo 354 Regla
mento de Reclutamiento ; los per
tenecientes a la 'Milicia. Universi ta 
ria como comprendidos en el régi
men especial a que se hallan aco
gidos; los ingresados en las Esca
las de especialistas de Ejército ; los 
acogidos al voluntariado por cua
tro años del Servicio de Automo
vilismo ; los que se .hallen prestan
do servicio en el Ejército del Aire 
o en la Armada o hayan ingresado 
como voluntarios en el Cuerpo de 
la Guardia Civil; los acogidos al 
Decreto-lev de 26 de octubre de 
1927, Ley de 24 dé octubre de 
1935 o Ley de 17 de julio de 1946. 
•referentes a la prestación del ser-131
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vicio militar por los españoles re- l 
fidentes en el extranjero ; los pro- I 
¿edentes de prórroga de segunda 
clase a quienes falte seis meses o 
menoís para completar el servicio 
en filas, y a los que voluntariamen 
te deseen servit- en Africa. Estos 
últimos deberán dirigir sus peti
cionas a las Cajas de Recluta am 
tes de que se cierre al lista ordi
nal alfabética en la fecha arriba in 
dicada, y serán, desde luego, in
cluidos los primeros en el cupo d*' 
Africa.

Tampoco serán comprendidos en 
el sorteo los individuos que agre
gados al reemplazo de 1947, pro
cedentes de otros anteriores, fue
ron beneficiados con la concesión 
de prórroga de segunda -clase des
pués de haber sido sorteados con 
didhp reemplazo, al acogerse a la 
Orden comunicada de i de agosto 
de 1947- Estos individuos ptusa- 
rán destinados a los Cuerpos qu? 
es correspondió en el sorteo expre*

excepción de los que los Capitanes 1 
Generales determínen por encon- ( 
trarse comprendidos en los precep 
tos de los artículos 316 y 317.

Los clasificados «úTiles exclusi
vamente para servicios auxiliares» 
serán destinadots en primer térmi
no a su provincia, de ser posible, 
o a la más próxima a ella. En ar
monía con este precepto y de acuer 
do con lo dispuesto en el artícu
lo 314 del Reglamento de Reclu
tamiento, los acogidos a este artí
culo serán destinados a Cuerpos 
de la guarnición de Africa. A es
te efecto, el Capitán General de 
Canarias dispondrá lo convenien
te, por lo que respecta al territo- 

' rio del .\frica Occidental Españo
la, y el Teniente General Jefe del 
Ejército de Marruecois. se pondra 
de acuerdo con los Capitanes Ge
nerales de la 2.“ y 9.* Regiones 
Militares por cuanto hace relación 
a los recluta.s que deban ser desti
nados a las Comandancias Gene-

xiliares» serán destinados a Cuer
pos sin concentrarse en Caja. Per
manecerán en sus casas sin goce 
de haber, en uso de licencia ilimi
tada, en tanto no se ordene su in
corporación a filas.

Las anotaciones del dcf^tino a 
Cuerpo y concesión de licencia ili
mitada se efectuarán por las Ca
jas de Recluta en la.s cartillas mi
litares, a cuyo fin se seguirán las 
siguientes normas :

a) Si los interesados tienen su 
residencia en la población en (jue 
la Caja e-tá localizada, presenta
rán personalmente en ella la carti- 
11a militar entre el 20 y 25 de abril

b) Si residen en población dis
tinta a la de la Caja^ Ta entrega
rán en el Avuntatniento respecti
vo el que la remitirá en pliego cer
tificado a la expresada Dependen
cia, a cuya demarcación pertenez
ca, aún cuando los reclutas lo sean
de otras Cajas.
última contingencia se

De ocutrir esta
interesará

■sado. .
b) La lista mencionada será 

expuesta al público con cuarenta y 
ocho horas, como mínirno, de an
telación al sorteo para qué los in
teresados puedan conocer el núme
ro que .en ella se lets asigna.

c) El sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en 'los artículos 
sexto al noveno de referido Decre
to de 10 de agosto de 1933-

d) A continuación del sorteo de 
los «útiles para todo servicio» se 

. efectuará el de los «útiles exclusi
vamente para servicios auxiliaras» 
debiendo haberse procedido para 
ello a la formalización y exposi
ción de la liísta ordinal alfabética 
en la misma forma que se consig
na para los primeros.

e) A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causas im
previstas no hayan sido incluidos 
en la lista ordinal correspondien-

rales de Ceuta y Melilla, respecti- ' 
vamente. , »
. b) Lo.s reckita.s que se destinen j 
a los diferente.s Cuerpos-y Centro.'

te y deban ser destinados a Cuer
po,' se les asignará el número bis 
correspondiente al que les prece
de en la mencionada lista, sin que 
haya lugar a verificar- el sorteo su
pletorio prevenido en el artículo 
II del referido Decreto.

f) Si por aplicación, de lo dis
puesto en la Orden de 16 de junio 
de 1951 «Diario Oficial» núm. 136, 
e inciso quinto de la de 14 de di
ciembre de 1950 O. núm. 285» 
hubiera de ser anulado el destino 
que podría corresponder a Africa 
a alguno de los individuos a que 
se refieren las mismas, no se co
rrerá el turno en la lista, dejándo
se sin cubrir la plaza correspon
diente al destino anulado.

Tercero.—Los Capitanes Genera 
les harán la distribución del con
tingente de reclutas y determina
rán las Cajas que han de facilitar
los, con arreglo a las intrucciones 
complementarias de los artículos 
315 y 320 -del Reglamento de Re
clutamiento, que les serán comu
nicadas, observándose, además, 
lais reglas siguientes :

a) A efectos de destino a Afri
ca serán considerados como for
mando un conjunto único las Uni 
dadeis del Ejército de Marruecos 
y las del Territorio de Ifni. Se
rán destinados a ellas los volunta-

reunirán los requisitos que señalan 
los artículos 318 y 320‘del Regla
mento de Reclutamiento.

En los destinos a las Escuelas 
de aplicación del Ejército. Escue 
la Militar de Montaña y Escuela 
Central de Educación Física se 
observarán los preceptos consigna 
dos en los Re<rlamentos correspon
dientes publicados en sendas Or- 
dene.s de 25 de noviembre de 1947, 
24 de marzo y 1 de mayo de 194^ 
«D. O. núm.' 270 y Colección Le
gislativa núm. 36 y 49».

c) Los reclutas .que sirvan en 
filas como voluntarios continuarán 
en sus üuerpqs sin formar parte 
del contingente que se a-igna a 
éstos en los estados que se remiti
rán a los Capitanes Generales, ex
cepto los que Ies corresponda ser
vir en Africa, que pasarán a for
mar parte del contingente que se 
señala a la Unidad de su destfno 
debiendo observarse, a este efecto, 
la Orden de 9 de noviembre de 
194K «C. í>. núm. 190». la qué se 
hará extensiva a los procedent 
de prórroga de segunda clase que 
anteriormente hubieran prestado 
Lservicio en filas.

d) Los Capitanes Generales por , 
lo que afecta a .su Región, y reía- ! 
clonándose entre sí. en cuanto se 
refiere a los individuos que vayan 
a otra distinta, harán conocer a 
ías Cajas el Cuerpo a que deben 
ser deistinados los reclutas, con su
jeción a la distribución efectuada.

e) Por lo que respecta .al or
ganismo en que ha de tramitarse 
los expedientes que se incoen a 
los individuos que falten a con- 
cenfración. se observará lo dispues 
to en el Decreto de 12 de julio de 
1946 «Colección Legislativa nú
mero 129)’. que modificó el artícu
lo 303 del Reglamento de Reclu
tamiento.

f) íx)s individuos alistados en 
el Golfo de Guinea quedarán su- 

I jetos a los preceptos del a¡tículo 
' ' 312 del Reglamento de Recluta-

de aquella a que jel recluta perte
nezca, informe acerca del Cuerpo 
a que ha sido destinado para su 
anotación.

c) Los que residan en el extran 
jero la entregarán al Consulado 
ofirrespondiente, el que efectuará 
la anotación en la cartilla después 
de haber intecesado de la Caja el 
conocimiento del Cuerpo de. desti
no.

La entrega de la cartilla militar 
potr los interesados se efectuará a 
cambio , del oportuno recibo, <iue 
será canjeado al precederse a la
devolución de aquélla, 
hará constar el número 
tilla.

6.* Los Jefes de las 
Recluta comunicarán a

■rios, en prilmer lugar, y seguida
mente los que obtengan los núme
ros más bajos del sorteo.

En principio, y sin perjuicio d(^ 
la observancia de lals instrucciones 
dictadas, los números siguientes 
pasarán a las guarniciones más 
distantes de las reisdencias de las 
Cajas, y los más altos a las más 
próximas, en lo posible dentro de 
su Región, pero en distinta pro
vincia de isu residencia lo.s clasifi- 
çados útiles para todo servicio, con

10. Los reclutas que en uso de 
la autorización que concede el ar
tículo 298 del Reglamento Pnrci- 
sional de R’ecluta miento efectúen . 
su presentación en la Caja de Re
cluta de.su residencia en lugar d - 
hacerlo en la que .pertenecen, se
rán socorridos por la primera t 
la forma que se previene. Emo.^ 
devengos serán reclámados por 
nota especial de la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no 
.remitirá justificante ni pasará i a¡- 
go a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a <pi«? 
pertenecen estos reclutas, sepa ei 

. día en que debe darlos de baja, la.s 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia"'a atpié- 
llas de la febha corréspündiéritc a1 
último día con el que van socorri
dos, a fin de que en las filiacióne.s 
y en las relaciones nominales que 
se entreguen a los jefes de píirtida 
puedan hacerse las oportunas ano- 

' taciones de baja en la Caja y alta 
’ en el Cuerpo.
j 1'1 ;\ los reclutas que. resulten

cortos de talla o presuntos inútiles 
i se le aplicará lo dispuesto en el ar- 
' tículo 305 del vigente Reglamento 

Provisional de Reclutamiento, m(>- 
dificado por Decreto de 3 de julio 
de 1945 («C. L.» núm. 92).. "

12. 'Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios.para la incor' 
poración de los reclutas se realiza
rán co.n,arreglo a las imstrucciones 
que recibirán los Capitanes Gene
rales de las Regione.s Militares.

En él se 
de la ca:-

Cajas d(‘ 
los Alcal-

des, para conocimiento de los mo
zos, el día en que deben efectuar 
su présentaciSn personal en ellas.

7.* Los viajes necesarios pata 
la concentración en las Cajaís serán 
por cuenta del Estado, observán
dose para los pasajes en vehículos 
motorizados los preceptos de la
Orden de 30 de julio de 1927

núm.
(«Co’ 
314).lei'ción Legislativa»

siendo socorridos los reclutas des
de que salgan de L'US casas hasta
el día que verifiquen su presenta
ción en laá Cajas con cinco pese
tas diaiias.

8.“ Los reclutas serán alta en 
I la Caja, el día en que hagan su pre 

sentación en ella, y causarán baja 
en el que, con arreglo a los (.'ua- 
dro.s de Alaroha, deben efectuar su 
presentación en el Cuerpo a que 
havpn sido 4«^tiníjdols.f . Durante 
dichos días percibirán la ración de 
pan en especie y el socorro de cin
co pesetas diarias, que serán abo
nadas por- las Cajas y reclamadas 
directamente por éstas, no pasán-

miento y Reemplazo.
1 \Cuarta.—'L.'i concentración en 
las Caja>- de Recluta de los clasi
ficados «úti’es para todo servicio» 
tendrá lugar el día 2 de abril de 
1952 para los destinados a Afri
ca. Lo.s que como consecuencia 
del' sorteo deban pretisar servicio 
en la Península, Baleares o Cana
rias se concentrarán durante los 
días 4, 5 y 6, Los-transportes pa
ra incorporación a Cuerpo se ini
ciarán el día 4.

Quinta.—Los clasificados «útile.s 
exclusivamente para servicios au-

doise, 
pos.

9-"

por tanto, cargo a los Cuer-

13. A los reclutas transportado- 
en trenes militares y en los vapo
res correos de Africa y Canarias o 
especiales que se utilicen se les fa- 
ciUtará pan y rancho en frío o ( 
líente en la forma que se determi
ne en las órdenes de transpo-'v

Cuando se les facilite comida c- 
líente se proveerá a los Parque J. 
Intendencia, y por I00 Cue y ..s 
que designen los Capitanes (j. .v - 
rales, del número necesario de pla
tos y cucharas para facilitar a los 
expedición al suministrarles la'co
mida, recogiéndoseles al terminar 
para que sirvan en Sucesivas ex pe-, 
diciones y sean devueltos a lo*

I Cueipos que los facilitaron, al te'- 
minar la incorporación.

El importe de los sumini-iros 
que Se efectúen durante los irtins- 
portes terrestres y marítimos serán 
abonados en metálico por los jefes 
de cada partida, para lo cual 1 is 
Caja¿> les entregarán los socorro.s 
correspondientes con cargo a ;os 
quí‘ se refiere la Norma octava Je 
esta Orden.

Los Jefes de partida distribtJrán 
a lo.s reclutas diariamente el so
brante dé socorro que pueda resu'- 
tar a cada uno, después de abana
da lo que se les suministre por a’i- 
mentación.

Cuando en la población de
residencia de .las Cajas haya cuer
pos activos que puedan confeccio
nar comidas se les facilitarán a los 
reclutas concentrados que lo soli
citen, abonando su importe las 
Cajas de Recluta en el acto del su
mi riistro, con cargo al socorro a 
que hace referencia la norma ante
rior.

(pe no ocuirrir la circunstancia 
indicada en el párrafo precedente, 
los Capitanes Generales dispondrán 
el envío de equipos de Intendencia 
o de algún Cuerpo Armado a la 
localidad correspondiente, con el 
fin de preparar las comidas de los 
reclutas duiante los días <iut‘ dure.
la concentración. a r ran cha-
miento será obligatorio para todos 
éstos, efectuándose el abono del 
importe de las comidas en la for
ma citada.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su l 's- 
tino en la fecha señalada, se orde
nará que por un Cuerpo acti\-o se 
entregue al Jefe de ella tanta.s ra- 

! ciones de pan en especie y socorre ' 
' de cinco pesetas por recluta como 

días transcurran hasta su p es'mta 
ción en el Cuerpo de destino, re
cogiendo recibo que, justificado 
con la orden del Capitán Gen ni. 
’Gobernadoir o Comandante mi'i- 
tar, que en su nombre lo haya da
do, cursará el Jefe que facilite el 
socorro al Cuerpo de su destino 
para, su inmediato abono por este.

14, Tanto para el transporte 
por ferrcxrarril como duranti* la tra
vesía marítima de los contingentes 
de la Península. Baleares, C ana
rias y Africa, .serán conducidas las 
expedicione.s por Oficiale.s y c.a- 
ses, que percibirán los pluses re- 

! gpamlhntarios. Las partiólas con-
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ductoras se cortiipondrán : hasta 50 
hombres, por un sargento o cabo 
sitgún la imipoirtancia numérica; 
de 50 a 100 hombres, por un sar
gento y un cabo; de loi.a 250, por 
un Oficial, un Sargento y dos ca
bos; de 251 a 500, por dos Oficia
les, dos Sargentos y cuatro cabos, 
y pasando de esta cifra, el Jefe de 
la expedición será un Capitán, que
dando autorizados los Capitanes 

^(íenerales para aumentar el núme
ro de clases de cada partida cuan
do lo exija el número que haya de 
conducir, la duración del recorrido 
d las conveniencias del servicio, 
para asegurar, el orden de los írans 
portes. Formarán también la par
tida conductora el número de sol- 
dade^s que considere conveniente 
el Capitán iGeneral respectivo e 
incluso un corneta o tambor. Es
tas partidas conductoras rendirán 
•viaje donde termine el transporte 

■ en los trenes militares o vapores, 
y los Jefes de las mismas, al tomar 
el mando, se darán a reconocer por 
todos los individuos que compon
gan la expedición, formándoles, 
pasándoles lista y haciéndoles las 
prevenciones a que haya lugar.

Los Sargentos y cabos de las 
Ipartidas conductorhs viajarán en 
los mismos coches que los reclutas 
y serán distribuidos en forma de 
<jue en cualquier momento puedan 
imponer su autoridad y evitar ac
cidentes en la marcha.

Cumjpliián los Jefes de las Ca
jas de Recluta con toda escrupu
losidad las prevenciónes del artí
culo 333 del vigente Reglamento 
r^i^vifsional de Reclutamiento, a 
ún de que todos los reclutas se en
teren del destino que a cada uno 
se les haya dado. Para ello se 
darán a los Jefes de partida rela
ciones nominales de los reclutas 
qué hayan de conducir con expre
sión del destino de cada uno, po
blación de residencia del Cuerpo 
a que deben incorporarse, especi
ficándose el día en que causarán 
baja en las Cajas y alta en sus 
iQuí^rpof. También entregarán a 
los Jefes de partida las hojas de 
ruta, en las que se indicarán los 
socorros facilitados a que se refie
re la Norma octava, y él día, in
clusive, hasta el cual van socorri
dos.

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclu
tas por los Jefes de partida, que
dando obligados éstos- a entregar 
los mencionados documentos a los 
Jefes de los Cuerpos' respectivos. 
Las cajas enviarán directamente a 
los Cuerpos copias de los antedi
chos datos y documentos sin es
perar a la remisión de las filiacio
nes en las que preceptivamente se 
consignará la fecha de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos, así 
como de los socorros que se hayan 
facilitado.

15. Los Jefes de las Cajas y 
Cuerpos darán cumplimiento exac
to en lo que les afecta de los pre
ceptuado en los artículos 334 y 
336 del vigente Reglamento Pro
visional de Reclutamiento.

ló. Los reclutas causarán alta 
<n los Cuerpos al siguiente día al 
de su baja tn la (.'aja de Recluta, 
con derecho a los devengos regla
mentarios del Cuerpo en que lo 
sean. También estos Cuerpos re
clamarán por nota lo correspon
diente a los socorros que, en caso 
de detención por fuerza mayor, ha
ya sido preciso facilitar a los ■ re- 
{'Jliitas duIante la marcha, desde 
la salida de la Caja hasta la llega
da a áu Cuerpo.

17. Los ('uerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 

inútiles hasta que sean declarados 
definitivamente inútiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y depositarán en el alma
cén de los mismos, excepto las in
teriores, que podrán seguir usan
do si así lo desean los interesados, 
f^eio también desinfectadas pre
viamente.

18. Los Capitanes Generales y 
Teniente General Jefe, del Ejérci
to de Marruecos dictarán las dis
posiciones que estimen precisas pa 
ra el cumplimiento de esta Orden, 
y remitirán a este Ministerio co
pia autorizada de las mismas I re
solverán cuantas dudas se presen
ten, a no ser que por su importan
cia «onsideren preciso comunicar
las a este Departamento, y solici
tarán de los Gobernadores Civiles 
se inserte esta Orden en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias 
respectivas para que llegue a cono- 
ciimicnto de los interesados.

Madrid, 31 de diciembre de 1951.

MUÑOZ GRANDES

L5O

CoiíleJeración Hidrográfi
ca del Ebro

87
Concurso de destajo para eje

cución de las obras del Proyecto 
reformado de ampliación y repa
ración del encauzamiento del río 
N’^erilla en Nájera (Logroño).

Presupuesto 200.000 ptas.
El proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici
nas centrales de esta Confedera
ción. Paseo del General Mola, 
26, Zaragoza y Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas Ma
drid.

! La presentación de proposicio
nes se hará en ambas oficinas 
centrales, hasta las trece horas 
del día 18 de Febrero de 1952.

; La apertura de pliegos, en las 
' primeras oficinas, el día 23 del 
• mismo mes y año.
I Fianza provisional: 2500 ptas.
! Zaragoza, 23 de Enero de 1952.

El Ingeniero Director .Adjunto
MODELO DE PROPOSICION

Póliza de 4‘75 ptas.
Don. vecino

i de provincia de
según cédula personal nüm.

I con domicilio en 
calle de núm.

enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de

con fecha y de
las condiciones y requisitos^que ' 
se exigen para la adjudicación 
del concurso de destajo de

se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis- 

j mas con estricta sujeción a lo^ l 
expresado.s requisitos y condicio-

i nes, con la baja del por 100.
! En a de
! de 19

14)
NOTA ANUNX'IO

I 118
! Con fecha 8 de enero de 1952 ha 

sido aprobado técnicamente por' la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas el proyecto de Sanea
miento de aguas en Quel (Logro
ño).

- Lap obras proyectadas consisten 
en iniStálación de alcantarilla me-

I

diante tubo de hormigón vibrado 
de distintos diámetros, entre 20 y 
50 centímetros, a lo largo de la 
casi totalidad de las calles del pue
blo, con los registros adecuados en 
cada nudo y puntos estratégicos, 
hat>ta un total de 167.

Se comprende también la insta
lación de *la correspondiente esta
ción depuradora, provista de are- 
neiro, tanque sedimentador de do
ble cámara y era de desecación de 
cienos, la cual ha situainse en el es- 
Ipacio comprendido entre el ferro
carril y el río Cidacos, detras de 
lois dos espigones exiis(entes en su 
margen izquierda, a la altura del 
pueblo.

Lo que se hace público para qué 
cuantos se consideren perjudicado 
por dicho proyecto puedan dirigir 
por escrito las ireclamaciones que 
estimen peirtinentes al Sr. Ingenie
ro Directoi de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de quince días naturales y 
conisecutivos a contar del siguien
te al de la fecha de ebta publica
ción, durante el cual estará de ma
nifiesto el proyecto en las horas 
hábiles de oficina en la Sección de 
Aguas de dicha Confederación en 
Zaragoza, General Mola núm. 26 
primero.

Zaragoza 25 de enero de 1952.
El Irbgeniero Director Adjunto

— F. Fernández —

Î09

Administración de 
Justicia

140
Don Arturo Bellido de la Cruz, 

Secretario de esta Audiencia 
provincial de Logroño; Certifico 
que los Señores que reunen las 
condiciones necesarias para ser 
Vocales del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso administrati
vo al ser renovados de conformi
dad con lo dispuesto enla Ley vi
gente del régimen Local, según 
relaciones remitidas por los Or
ganismos correspondientes son 
que se relacionan.
FUNCIONARIOS DEL GO

BIERNO CIVIL
. Don Lorenzo López Urizarna. 

Don Eduardo Lasa Vidaurreta 
Don Pedro Miguel Fraile Moral 
Don Angel Emilio Palmo Pala

cios
FUNCIONARIOS DE LA DE

LEGACION DE HACIENDA
Don Antonio Martínez Tomás 
Don Gustavo Adolfo Ruiz de 

Cenzano Losa
SEÑORES ABOGADOS DEL 

ILUSTRE COLEGIO
Don Luis Moroy Fernández.
Don Atilano Arizmendi García 
Don Alfonso Mato Fernández. 
Don Félix Macua Uriarte.
Don Luis'García Antoñanzas. 
Don Blas Refioiro Sáenz.
Don Gonzalo Herrero García. 
Don Ang€l Villar Matute.
Don Diego.Ochagavía Fernán

dez.
Don Jesús^Gil Del Río- 
Don Agustín Reboiro Sáenz. 
Don Francisco Montero Pala

cios.
Don José M."'Gutiérrez Sáenz 
Don Luis Montes Pérez.
Don Pío Tudela Angulo.
Don Manuel González Simarro 

López.
Don AlbertolGil Albert.
Don Julio de Leonardo Conde.

Don José Loma Osorio Uriarte 
Don^Guillermo Francés Arza. 
Don;Lorenzo López Urizarna. 
Y para que conste y remitir al 

Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de esta Provincia para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
misma expido y firmo la presen
te con el V®. B®. del limo. Sr. 
Presidente en Logroño a catorce 
de Enero de mibnovecientos cin
cuenta y dos.

V®. B®.
El Presidente,

Ignacio Sdens de Tejada
149

112
D. José Garralda Valcancer, 

Juez de primera Instancia de es
ta ciudad de Haro y su partido. 

Hago Saber: (^ue en este Juz
gado y a instancia de D. Aure
lio, D.’* Florenciana y D.* María 
de la Presentación Retes Llóren
te, mayores de edad, solteros. 
Sacerdote el primero, y dedica
das al comercio las otras dos, 
vecinos todos de esta ciudad, se 
sigue expediente para la inscrip
ción del dominio en el Registro 
de la Propiedad de este partido 
de la finca siguiente:

«Casa-Mesón situada en esta 
ciudad de Haro y su calle del 
Arrabal, hoy de 19 de Julio, dis
tinguida con el número 22, que 

'mide una superficie de 32 pies 
de fachada por 140 de fondo, que 
linda derecha entrando con otra 
de D. Miguel Lezana, antes de 
D. José Grijalba izquierda de los 
herederos de D. Hermógenes 
Pascual, antes de D. Prudencio 
Díaz y espalda calle del 13 de 
Marzo, hoy de los Héroes del 
Alcazar, donde tiene también 
puerta accesoria>.

Que por providencia de esta 
fecha dictada en el expediente 
mencionado, ha acordado citar 
por medio de la presente a los 
herederos de D. Hermógenes 
Pascual cuyo domicilio se des
conoce colindantes de finca; a 
los que tengan algún derecho 
real sobre el inmueble a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, y convocar a todas 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar dicha inscrip
ción, a fin, ae que, unos y otros, 
comparezcan ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de estos edictos 
para alegar lo que a su derecho 
convenga si lo estimen pertinen
te.

Haro, 14 de enero de 1952.
El Secretario,

137

CEDULA DE.CITACION
129

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta (iiudad en juicio de faltas 
n.® 3’52 sobre hurto a instancia 
de Agustín Vela Unzarán, de 28 
años, soltero, sin profesión ni do
micilio, se cita a este denuncian
te para que a la hora de las doce 
cincuenta del día catorce de Fe
brero próximo comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do a la celebración del expresa
do juicio, advirtiéndole que de
be hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse y, con aper
cibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho

Y para que se i n s e r t e en él
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B. O. de esta provincia expido 
el presente en Logroño a dieci
siete de Enero de mil novecien
tos cincuenta y dos.

;El Secretario,
146

CEDULa de CITACION
dePor la presente y en virtud 

providencia de esta fecha, dicta* 
da por el Sr. Juez de esta Ciudad 
en el juicio de faltas n._® 62 ^51 
sobre malos tratos a instancia
de D. Miguel Angel Samaniego 
Picatosto de 20 años de edad, 
natural de Logroño, del que se 
desconoce su acjtual domicilio, 
se cita a dicho denunciante para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado Munici
pal el día- catorce del próximo 
mes de Febrero y hora de las do
ce de su mañana, a fin de asis
tir a la celebración del expresa
do juicio, advirtiéndole que debe 
hacerlo con las pruebas de que 
intente valerse y con apercibi
miento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho.

Y para insertar en el B. O. de 
esta Provincia expido y firmo el 
presente en Logroño a ocho de 
Enero de mil novecientos cin
cuenta y dos. *

El Secretario,

ción de Hacienda, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, en me- , 
tálicó o valores del Estado, o en ’ 
Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España, y la fianza defini
tiva de 14.278’85 pesetas.

Las obras darán comienzo den
tro del término de qudnce días' a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju
dicación' definitiva, siendo el pla
zo de ejecución total de la obra, 
de nueve mes^. Durante los seis 
primeros meses, se ejecutarán las 
obras de explanación y fábrica, y 
en los tres últimos, la.s obras d?

1 afirmado y accesorias, rectifican- 
' dose en este sentido el artículo 10 

del Pliego de Condiciones qu? se 
refiere al plazo de ejecución del 
total del camino.

Los^ proyectos. Pliegos d. con
diciones y demas, se hallaian de* 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación provincial to
dos los días laborables de ío a 13
horas.

I^is proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inseita 

extendidas ena continuación
papel sellado o papel común
las Pólizas del Estado y Timbre 

les corresponda.

EDICTO

Don Salvador Sánchez
131

Terán 
Liber-Presidente de la Junta de 

tad Vigilada ed esta provincia
de Logroño.

Hago saber: Que el expedien
te de observación de conducta 
tramitado al liberado condicio
nal por delito político José Tere- 
da Secunza por orden del limo. 
Sr. Subdirector General del Ser
vicio de libertad vigilada, ha si
do . archivado definitivamente 
sin responsabilidad para el libe
rado por haber dejado extingui
da la condena que en su día le 
fué impuesta, por lo que la bus
ca y captura de aquel, interesa
da con anterioridad, queda sin 
efecto.

Logroño 15 Enero de 1952.
El Presidente,

153

DIPUTACION PROVINClAl

celentísí'ma Diputación dentro de 
los quince dí^ siguientes al de la 
adjudicación, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y cadu
cada la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para for
malizar el contrato, incurriendo 
en el caso de no hacerlo en la pér
dida total de la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en 
el «Boletín Oficia! del Estado», 
B O L E T I N OFICIAL de la 
provinçia, Prensa local, Derechos 
Reales,' escrituras y demás,serán 
de cuenta de la persona o Entidad 
en cuyo favor se adjudique la su
basta. , ' .
' Oueda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Accidentes de 'trabajo y 
Reglamento para su aplicación 
considerando como único respon
sable de cuantos accidentes pue
dan ocurrir a los operarios con mo 
tivo y en el ejercicio de lo.s Irubr- 
jos necesarios para la .*‘jec’jci<.»n Je

provincial que 
deberán presentarse durante vein
te días hábiles contados a partir

.á a aquel en que se
publique este anuncio en el «Bo- 

— - ’ ’ Estadoíu en la

del siguiente'

letin Oficial del
la líxcma. DipútaSecretaría de ,

ción provincial o en la Secretaria 
;d(el Ayuntamiento de Villaverde 
de Rioja, texios los días labora
bles de 10 a 13 horas.

Estíis proposiciones han de pre
sentarse en pliego cerrado y lacra
do, en el (pie se hará constar bajo 
la fiirma del proponente o su ap^ 

proposición a la subasta de contra
tación de las obras de construc
ción del camino vecinal de «Esto- 
’llo a Villaverde», parte de obra

las obras.
Queda asimismo obbg.id(> el 

tratista al cumplimienf> 'le :
Vf n-

comienzo a las obras el contrato 
de trabajo a que se refiere el 
Art®. 25 del Código de 23 de 
agosto de 1926 y la Ley de Con
trato de Trabajo.

Fecha y firma.

Anuncios Oficiales

puesto en el Real Dec eto 1' d 
marzo de 1929; Real (Ld«m de 2b 
del mismo mes y año ; De. reU f 
16 de febrero de i93-'. Insiruccum 
de 27 de febrero del m.smo .-.ño; 
Leyes de oCgunH Sopiaies } Sub
sidie Fami'iar; la Subsidio de 
Vejez d' 2 dt* febrero de 1940 n»’ 
bre el >130 de jonhd de ’os domin-
gos; la V 3 de abril ne ,940 
Reglameraac’ori del l rabe 
las Ind-S ri !S de la Consii
V Obras Pubhc-.s, v ' «> 
ter gen>- il que se 'i 'vau 
se dicten en lo sucesivo 
materia, y también qi '

comprendida entre los perfiles 3^2 
al 438, -correspondiente al término 
municipal de Villaverde de Rioja», 
y por separado deberá acompafíai 
el resguardo que acredite haber 
ingresado la fianza provisional co
rrespondiente al dos por ciento del J 
presupuesto de contrata. Igual- , 
mente acompañará a la proposi
ción, certificación que acredite ha- 

■ liarse ai- ¿or rien te en el pago de 
las cuotas del Subsidio de A>- 
jez, sin cuya presentación será de
sechada la proposición.
• En el caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, se veri
ficará en el mismo acto licitación

Sección de Vías y Obras

SUBASTA DE OBRAS
Acordado por la Exema. Dipu

tación provincial en sesión cele
brada el día 12 de los corrientes, 
se sacan a subasta las obras de 
construcción del camino vecinal 
de «Estollo a Villaverde», parte 
de obra comprendida entre los per
files 312 al ^38, correspondiente 
al término municipal de Villa- 
verde de Rioja, en las condicio
nes siguientes: 
jtiérmino municipal de Villaverde 
de Rioja, en las condiciones si
guientes : . ,

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 356-97^25 
pesetas (trescientas cincuenta y 
seis mil novecientas setenta y una 
pesetas con veinticinco céntimos), 
siendo la fianza provisional para 
concurrir a la subasta de 7.139’42 
pesetas, que se inglesará en la De
positaría de la Exema. ^Diputación 
Provincial de Logroño o Dçlega-

diet

1 ' n
( c - in

• irác-

les y salarios que ' m d-.coiwg- 
narse en ios contratos de traoay 
no sean inh'’'ioí s a las mmun. ra
ciones mínirn ts sesnuadas paia • 
provincia por 1 Organismos com 
petentes.

Logroño, Enero dt
El Pr '-iclente,

Agapito del Valle

193. .

144
D. Alejandro Pereda Velez, 

Alcalde de la villa de Briñas.
Hago saber; Que, habiendo .< 

do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 195a, queda ex
puesto al público en Secretarla, 
por término de quince días hábi
les, a fin de que pueda ser exami
nado por -cuantos vecinos lo de
seen .

Dáirante dicho intérvalo de tic« 
po podrán presentarse en el Ayun 
tamiento para ante la Delegación 
de Hacienda, y demás entidades 
enumeradas en c- articulo 656 de 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean convenientes, por los moti
vos expresados en el articule 
de1 citado Cuerpo legal.

Briñas, 22 de diciembre 1952.
El Alcalde

MODELO DE PROPOSICION

D.
no de

veci- 
calle de

núm. enterado del

161

EDICTO 
128

Aprobado por éste Ayuma- 
niiento el Presupuesto Municq al 
Ordinario para el año de 19 -, 
queda expuesto 3I público en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles, paia 
sú examen y presentación de le- 
ciamaciones en este Ayunta
miento para ante la Delegación^ 
de Hacienda por los habitantes 
de este municipio y entidades 
enumeradas en el artículo 6.56 
de la Ley de Régimen Local de 
conformidad con el 657 qc la

por pujas a la llana durante quin- i 
ce minutos, y de seguir la iguala- I 
da, se decidirá por sorteo la adju- i 
dicación. (

Al acto de subasta.deberán con
currir los licitado! es por si o re- 
ipríísentadqs de otra persona coh 
poder declarado bastante a costa 
del interesado, por cualquiera de 
los Sres. Abogados del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

La apertura de los sobres se ve
rificará a las doce horas del día

í siguiente a aquel en que termino 
«r plazo de presentación dé pro-«1 plazo de presentación
posiciones, en el despacho del Sr. 
Presidente de la Exema. Diputa-Presidente de la Exema.
ción.

Las Empresas,, Sociedades o 
Compañías que toñaen parte en la 
jsubasta, deberán presentar junto 
con la proposición, el certificado 
a que se refiere el artículo 5.° dN 
R. D. de 12 de octubre de 1928,
sobre imcopatibílidad.

1 El adjudicatario una 
’ do el remate, elevará la 
' visional a definitiva, la 

sará en la Depositaría

vez cerra- 
fianza pío 
que ingie- 
de la Ex

anuncio publicado por la Dipu
tación Provincial de Logroño en 
el' «Boletín Oficial de Estado» 
de" de de 1952,
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares, económicas 5^ 
sociales que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de

se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(aquí la propo
sición que se haga, escrita en 
letras precisamente, indicará la 
cantidad en que se compromete 
a ejecutarla, advirtiendo que se 
desechará toda proposición en 
que no se determine así la can
tidad). ,

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas 
percibi“án por jornada legal de 
trabajo v por horas extraoi diña
rlas que se utilicen dentro de los 
límites legales por los óbreros 
de cada oficio, serán las que tie
nen fijadas la Junta;designada al 
efecto por R. D- de C de marzo 
de 1929 y las que puedan seña
larse en lo sucesivo, y íse com
promete a presentar antes de dar

misma Ley.
Autol, 16 de enero de 

El Alcalde,

EDICTO

1952.
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reglamcn-D.urante el tiempo 

tario, se hallará expuesto al pu
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el año 
actual, debidamente aprobado 
por el Ayuntamiento, para que 
por los contribuyentes y vecinos 
de este Municipio y demás Enti-
dades legales pueda ser examina
do y reclamar de agravios si se 
crea perjudicados, presentando 
las reclamaciones por duplicado, 
debidamente reintigrados y deu- 
tro del plazo de 15 días hábiles a 
partir del siguÿnte al que apa
rezca publicado el presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta 
pronneia. „ , j

Fonzaleche, a22 de Enero de 
1952.

EL Alcalde,
185
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